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P A R T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

EJERCITO DE TIERRA 
SUBSECRETARÍA 

COMIS IÓN R E V I S O R A DE L O S 
N O M B R A M I E N T O S D E L A 

E S C A L A DE MILIC IAS 

Circular. E x c m o . Sr . : Con arre
glo a lo precep tuado en la orden 
circular de 22 de sep t iembre ú l t imo 
(D. O. n ú m . 229), lie resuel to confir
mar a los comprendidos en la rela
ción que empieza con D. José Sal
vado Fer rando y t e rmina con don 
Leopoldo Mart ínez Vaquer izo en los 
empleos en campaña del A r m a y 
Cuerpo que se señala y con la an t i 
güedad que se indica , d u r a n t e el 
tiempo de duración de la campaña . 

Lo comunico а V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 31 de octubre de 1937. 

Señor.. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 

Capitán D. José Salvado Fer ran 
do, con la an t igüedad de 28 de ene
ro de 1937. 

Teniente D . Mianuel Gutiér rez 
Trujillo, con la de 31 de diciembre 
de 1936. 

Otro, D , Leopoldo Mart ínez Va
querizo, con la m i s m a . 

Barcelona, 31 de octubre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

DESTINOS 

Circular. E x c m o . Sr . : Como am
pliación a la norma octava de la or
den circular de 31 de octubre úl t i 
mo (D. O. n ú m . 264), se dispone 
Que los jefes, oficiales, suboficiales y 
alases de complemento y cuota que 
sean dest inados a los C. R . M. I . pa
ra dar.la ins t rucción al persona l ' p ro 

cedente del l l amamien to del reem
plazo de 1939 que haga su presenta
ción en dichos Centros , formen par
te de las unidades a que sean dest ina
dos los rec lu tas que i n s t r u y a n . E l 
personal des ignado por los Centros 
de Acuar te lamiento para aux i l i a r en 
su labor a estos ins t ruc tores , no pa
sará a i n t eg ra r las unidades de re
ferencia y segui rá dependiendo del 
Cent ro de Reclu tamien to , Moviliza
ción e Ins t rucción correspondiente . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 5 de noviembre de 1937. 

Señor. 

P. D . , 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

RECLUTAMIENTO Circular. E x c m o . Sr . : Al i gua l 
que lo dispuesto con respecto al 
Cuerpo de Vigi lancia , y a fin de dar 
t i empo a la necesar ia reorganización 
de las plan t i l l as , se aplaza has ta el 
25 del corr iente mes , como fecha to
pe, la incorporación a filas de los 
agentes del Serviicio de Inves t iga
ción Mili tar comprendidos en los 
reemplazos movil izados, debiendo ser 
dicho día dados de baja todos cuan
tos se encuent ren en dichas circuns
tanc ias . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 5 de noviembre de 1937. 

riULTc.; 

Circular. E x c m o . Sr. : Afectando 
a buena par te del personal técnico 
de la Compañía Telefónica Nacional 
de E s p a ñ a el decreto de 21 de octu
bre ú l t imo , por el que se res t r in
g ieron las exenciones del servicio 
mil i ta r , y a fin dé evi tar per tu rba
ciones que en el servicio de teléfonos 
podr ía producir el súbi to cese de 
g r a n número de funcionarios especia
l izados, vengo en disponer que se 
aplace hasta el día 25 del corriente 
mes, como fecha tope , la incorpora
ción a filas de los empleados de Trá
fico, Construcción, Conservación y 
Radio de la Telefónica, pertenecien

tes a los reemplazos movil izados, 
debiendo, en t re t an to , formular el 
delegado de este Minis ter io en la 
referida Compañía , u n a relación del 
personal de los citados depar tamen
tos , que , aunque movil izado, haya 
de cont inuar en dichos servicios. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 5 de noviembre de 1937. 

Señor. . 

SECCIÓN DE PERSONAL 
DESTINOS 

Circular. E x c m o . Sr . : A pro
pues ta del Inspector General de Ar
ti l lería, he resuel to pase des t inado 
a la Jefatura de Defensa de Costas, 
el coronel de dicha A r m a D, Fer
n a n d o Claud ín J a r e ñ o , qíue venía 
desempeñando el cargo de Coman
dan te genera l de Arti l ler ía del Ejér
cito del E s t e ; nombrando p a r a sus
t i tu i r le en dicho cargo, al t en ien te 
coronel de la misma A r m a D . Car
los Botet Vehí . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 2 de noviembre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

benor . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e ten ido 
a bien dest inar al E s t a d o Mayor, co
mo agen te de enlace con la Inspec
ción GeneraL de Art i l ler ía , al tenien
te coronel de dicha A r m a D. Manuel 
Arredondo S a n t a m a r i n a . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 2 de noviembre de 1937. 

p. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
t o que el teniente coronel de Invá
lidos, procedente de Arti l ler ía , don 
J u a n Galán Arraba l , pase , en vir
tud de la orden circular de 11 de 
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octubre de 1937 (D. O. n ú m . 245), 
des t inado a este Minis ter io , Sección 
de Personal , como jefe del Negocia
do de Art i l ler ía . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 3 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : A propues
ta del jefe de la Defensa Especia l 
Contra Aeronaves , lie tenido a bien 
disponer que e l mayor de Art i l ler ía 
D. Alejandro Zamarro de Antonio , 
des t inado a dicho organismo por or
den circular de 6 de jun io ú l t imo 
(D. O. n ú m . 136), cese en el doble 
cometido de comandante pr inc ipa l de 
Art i l ler ía del I I Cuerpo de Ejérci to , 
que se le a s ignaba por orden circu
lar de 20 de abri l p r ó x i m o pasado 
(D. O. n ú m . 97), po r incompat ibi l i 
dad de ambos cargos en la nueva 
es t ruc turac ión de la Defensa Espe
cial Contra Aeronaves y con el nue
vo des t ino de dicho mayor dent ro de 
la m i s m a . 

Do comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 3 de noviembre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
INÚTILES 

Circular. E x c m o . Sr . : Vis to e l 
escri to del Comandan te mi l i t a r de 
Madr id , de 11 del ac tua l , a l que 
acompaña certificado facultat ivo ex
pedido por el T r i b u n a l Médico Mili
tar , y en el que se comprueba que el 
t en ien te de Milicias D . Antonio Me-
néndez Mangana , se encuen t ra inú
t i l p a r a e l servicio, he ten ido a bien 
disponer que el c i tado oficial cause 
baja en el Ejérci to , y quede en la 
situación .mi l i tar que le corresponda. 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barcelo
na , 3c de octubre de 193 7. 

P. D.j 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor. . . 
SUELDOS, HABERES Y GRATIFI

CACIONES 
Circular. E x c m o . Sr . : Vis tas las 

propues tas de a u m e n t o de sueldo 
formuladas por los jefes respect ivos, 
a favor del personal del Cuerpo Au
xi l ia r Suba l te rno del Ejérci to , que 
a cont inuación se relaciona, y con 
arreglo a lo dispuesto en la ley de 
13 d e m a y o de 1932 (C. L. n ú m e 
ro 272), he resuel to clasificarle con 
el sueldo anua l que a cada uno se 
señala, por sus años de servicio, con 
el abono de t i empo concedido por 
circulares de 7 de febrero y 9 de 
marzo de 1936 (D. O. n ú m s . 33 y 
59), el que empezará a disfrutar des
de las fechas que t ambién se indi 

can, s in perjuicio de la recompensa 
que le h a y a sido otorgada o pueda 
corresponderle en a rmonía con lo dis
pues to en las órdenes circulares de 
15 y 17 de sep t iembre del año pró
x i m o pasado (D. O . n ú m s . 185 y 
189). 

Lo >:cmunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barcelo
na , 30 de octubre de 1937. 

p. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Auxi l i a r admin i s t ra t ivo (asimilado 
a teniente) D. Vicente Vendrel l Sa
la, 5.500 pesetas anua les , desde p r i 
mero de noviembre p r ó x i m o , por 
quince años de servicio. 

Topógrafo (asimilado a teniente) 
D . Athenógenes Sánchez Lozano, 
5.000 pese tas anua les , desde p r imero 
de sep t iembre ú l t imo , por diez años 
de servicio. 

Conserje D . José Mar t ínez Bernal , 
5-750 pesetas anua les , desde p r imero 
de octubre ac tua l , por t re in ta años 
de servicio. 

Barcelona, 30 de oc tubre de 1937 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. . S r . : Vis tas las. 
p ropues t a s de a u m e n t o de sueldo 
formuladas por los jefes respect ivos, 
a favor del personal del Cuerpo Au
x i l i a r Suba l te rno del ' Ejérci to , que 
a. cont inuación se relaciona, y con 
arreglo a lo d ispues to en la ley de 
13 de m a y o de 1932 (C. L . n ú m e 
ro 272), he resuel to clasificarle con 
el sueldo anua l que a cada tino se se
ña la por sus años de servicio, con 
el abono de t iempo concedido por 
circulares de 7 de febrero y 9 de 
marzo de 1936 (D. O. n ú m s . 33 y 
59), el que empezará a disfrutar des
de las fechas que t ambién se ind i 
can, s in perjuicio de la recompensa 
que le haya s ido otorgada o pueda 
corresponderle en a rmonía con lo 
preceptuado en las órdenes circula
res de 15 y 17 de sept iembre del año 
p róx imo pasado (D. O. n ú m s . 185 
y 189). 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barcelo
na, 30 de octubre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Auxi l i a r admin i s t r a t ivo (asimilado 
a capi tán) D . Miguel Bielsa Portel la , 
6.500 pesetas anuales , desde p r imero 
de agosto ú l t imo, por veint icinco 
años de servicio. 

Maestro herrador-forjador (asimila
do a teniente) D . Manuel Naran jo 
Molero, 5.000 pesetas anuales , desde 
pr imero de octubre actual , por quin
ce años de servicio. 

Barcelona, 30 de octubre dé 1937.— 
Fernández Bolaños. 

JEFATURA DE SANIDAD 
D E S T I N O S 

Circular^ E x c m o . Sr. . : H e resuelto 
que el cap i t án farmacéutico provisio
na l D . Pab lo Cirera Fe l íu , de la Je
fa tura de Servicios Farmacéut icos del 
X Cuerpo de Ejérc i to , pase destina
do a la Jefatura de los Servicios Far
macéut icos del Ejérci to del Es te , ve
rificando su incorporación con toda 
urgencia . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 3 de noviembre de 1937. 

p. D. , 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que los pract icantes de F a r m a c i a Mi
l i tar del Cuerpo Aux i l i a r Subalterno 
del Ejérc i to , que figuran e n la si
gu ien te relación, p a s e n a servir los 
destinos' que en la misma se indican, 
verificando su incorporación con to
da urgenc ia , y su r t i endo efectos ad
min is t ra t ivos es ta disposición a par
t i r de la revis ta de Comisar io del pre
sente mes . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 4 de noviembre de 1937. 

p. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D . Alber to Ramírez Zúñiga , asinii 
lado a cap i tán , del P a r q u e Central 
de San idad del Ejérci to del Norte, 
a l Labora tor io y P a r q u e Central de 
Fa rmac ia Mil i tar . 

D . Federico Gámiz Ochoa de Eri-
ve, as imi lado a ten ien te , del regi
mien to de Carros de Combate del 
Ejérci to del Nor te , a l Laboratorio y 1 

Parque Centra l de Fa rmac ia Militar j 
Barcelona, 4 de noviembre de 1937. * 

Fernández Bolaños. 

O R G A N I Z A C I Ó N . - P L A N T I L L A S 

Circular. E x c m o . Sr . : H e dis
pues to que la orden circular de fecha 
8 de l pasado m e s de octubre (DIARIO 
OFICIAL n ú m . 244), referente al aco
p lamiento de p lant i l las pa ra el per
sonal que p re s t a servicio en los Hos
pi ta les y Clínicas Mil i tares , con arre
g lo a lo d ispues to eii el apar tado b) 
del g rupo segundo de la orden cir
cular de 28 d e m a y o del corriente 
año ( D . O . n ú m . 139), quede modi
ficada en el sen t ido dé que empiezan 
a regir a pa r t i r de l a revis ta de Co
misar io del m e s d e diciembre próxi
mo . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 3 de noviembre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
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REVISTA DE COMISARIO 
Circular. E x c m o . Sr . : Con el fin 

de l levar a efecto la nueva organiza
ción de los Centros de Ins t rucc ión y 
Reserva de Sanidad Mil i tar , d i spues
ta por orden circular de 5 del pa
sado mes de octubre (D. O. n ú m e 
ro 256), lie resuel to que el personal 
que cons t i tuye la p r imera , s egunda 
y tercera Comandanc ia de San idad 
Militar, pasen la rev is ta de Comisa
rio del mes en curso el d ía 20 del mis 
mo, con la s i tuación del d ía p r imero . 

Lo comunico a V. E . para" su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 2 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOUVÑOS 

Señor.. . 

DIRECCIÓN DE LOS SER-
> VICIOS DE REÍA6UARDIA 

Y TRANSPORTE 
DESTINOS 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel to 
cause a l ta en el Servicio de Tren del 
Ejército, el conductor Cesáreo Gar
cía García , procedente cíe l a Br igada 
de Milicias del T ranspo r t e . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 de noviembre de 1937. 

p. p . 
FERNANDEZ B O I A Ñ O S 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel to 
causen a l t a en el Servicio de Tren 
del Ejérci to, los conductores Pedro 
Alcaide Lázaro y Ginés Fe rnández 
Escarbajal, procedentes de la Briga
da de Milicias del T ranspo r t e . 

Lo comunico a V . E . p a r a su co-
- cocimiento y cumpl imien to . Barce
l o n a , 1 de noviembre de 1937. 

p. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : He ' r e sue l to 
que el conductor Anton io Lanzas 
Barcena, cause a l t a en e l Servicio de 
Tren Automóvi l . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento^ y cumpl imien to . Barce
lona, 1 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel to 
cause a l ta en el Servicio de Tren del 
Ejército el personal que a cont inua
ción se relaciona, procedente de la 
Brigada dé Milicias del Transpor te , 
e l que quedará equiparado a los car
gos del Ejérci to que se mencionan. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 de noviembre de 1937. 

p. D . . 
FERNANDEZ BOI,AÑOS 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Equiparado a cabo 

Francisco Mart ínez Amorós . 
Soldados 

A r t u r o León León. 
E u g e n i o Fabre l las . 
Anton io García Mart ínez . 

Barcelona, 1 de noviembre de 1937. 
Fernández Bedanos. 

MARINERÍA 
Para dar . cumpl imien to a lo esta

blecido en - la orden minis te r ia l de 
23 de sep t iembre ú l t imo (D. O. nú
mero 230), es te Minis ter io ha resuel
to promover al empleo de auxi l ia
res a lumnos de Mariner ía a los maes
t res y cabos de la ci tada especiali
dad que a cont inuación se relacio
n a n , con an t igüedad de la indicada 
fecha de 23 de sep t iembre pasado, 
y con los derechos y obligaciones 
q u e establece la ci tada disposición, 
a reserva del escalafonamiento pro
vis ional que prefija e l ar t ículo se
g u n d o de la repet ida orden min is te 
r i a l , y s in perjuicio de las al tera
ciones que puedan producirse , según 
vaya efectuándose la comprobación 
de los datos y el reconocimiento cíe 
derechos. 

Barcelona, 30 de octubre de 1937.— 
— E l Subsecre tar io , Antonio Ruiz . 
Señores . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Maestres y cabos de Marinería 
Cándido Abálele García. 
Anton io Agrelo Regó. 
Adolfo A g u i l e r a ' Vanclines. 
Adolfo AÍvarado Rus . 
José Alvela Sard ina . 
Manue l Aldeguer Mart ínez . 
Manuel Alonso Cabezón. 
Domingo Alonso Ruiz . 
Lucas Ami l Mosquera . 
Juan Amorós Mira . 
Eva r i s to Andreu Mart ínez. 
José Audú ja r Hernández . 
Manuel Aneiros F igue i ra . 
Vicente Aracil S iques . 
Pedro Aranda Hernández . 
Lu i s Arbcs Sánchez. 
Víctor Ares Ar ias . 
Antonio H a r o Es teve . 
Rafael Aznar Mart ínez . 
Modesto Baamonde Yáñez. 
J u a n Baeza Abad. 
Gui l lermo Valeiro Otero. 
F e r n a n d o Valero Alcaraz . 
Francisco Ballester García. 
R a m ó n Baños Mar t ínez . 
José Baños Ros . 
Adolfo Baños Sánchez. 

José Vargas Sánchez . 
Robus t i ano V a r g a s Fe rnández . 
Carlos Baroa Alber t . 
Francisco Barrios E s t e b a n . 
José Baspino Davi la . 
Manuel Bast ida Franco . 
Modesto Bayona Vázquez. 
José Bellón P i ta . 
Manue l Vez Qui jano. 
José Vicente He rnández . 
José Vicente Zamora . 
Víctor Victori Grau . 
Pedro Victoria Arroyo . 
José Vidal Mart ínez . 
José Vi l asneo Cas t ro . 
Adolfo Vivancos Albaladejo. 
'Anselmo Blanco H e r m o . 
Manue l Blanco Fe rnández . 
F e r n a n d o Bonachera Vázquez. 
An ton io Botella Lledó. 
Manuel Breijo Sánchez. 
Lu i s Buenafuente Mar t ínez . 
Francisco Bus queras Ur ich . 
Andrés Bus tabad Lago . 
Manue l Camina Castro . 
Antonio Campos Blasco.. 
José Cancio Gómez. 
Pedro Caparros Hernández . 
Antonio Cárdenas Díaz. 
Demetr io Carneiro Balado. 
Mag ín Carre tero Cifuentes. 
Rafael Carri l lo J iménez . 
Alfonso Caruncno Méndez. 
Andrés Castel lá T o m á s . 
José Castr i l lón Gadeira . 
E n r i q u e Cas t ro Fe rnández 
José Cerezo Masdeu. 
José María Cerro Del . 
Lucas Ces Suárez . 
José Cincia Lour ido . 
Carmelo Clemente Romera . 
An ton io Conesa Plaza. 
José Corral E s p l u g u e s . 
José Corral Rosas . 
An ton io Coto González. 
Cándido Cousela Pousada . 
Vicente Criado Caveiras . 
Manue l Criado Pérez. 
Vicente C r o s Pu jades . 
R a m ó n Cruz Sale ta . 
R a m ó n Chico Cánovas . 
Lu i s Devesa Es ta l r ich . 
Manuel Delgado Rodr íguez . 
Ánge l Díaz Blanco. 
Manuel Díaz Pérez. 
An ton io Díaz Rey . 
H í g i n i o Díaz Rodr íguez . 
Agus t í n Doce San t i ago . 
Antonio Domínguez Bernai . 
Manue l Domínguez Cast ro . 
Manuel Domínguez Fe rnández . 
José H e r m i d a Calvo. 
José H e r m o Pérez. 
Lorenzo Hermoso Hernández . 
T°sé Hernández Cel t rán . 
Manuel Hernández García. 
Dionisio Escarabaja l Ru iz . 
Pedro H e r n á n d e z Montoro. 
Manuel Escuder Muñoz. 
Lucas Es-nada Mai rena . 
T,iicreció Esp ine t a Neto . 
Is idoro Esp inosa García . 
Macedonio Esp inosa García . 
Rafael Expós i to F igueroa . 
E d u a r d o Estore l Gil . 
E r n e s t o Fe lpe to Bus tad . 
Franc isco Fe rnández Ab?d. 
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José Fernández Blanco. 
H ig in io Fe rnández Casteleiro. 
Manue l Fe rnández Gómez. 
José Fernández López. 
Abelardo Fe rnández Lorenzo. 
Ju l io Fe rnández Moscato. 
José Fernández Pastor . 
Cándido Flores González. 
Vicente Gala Medina. 
Manue l Garcerán Nat iv idad . 
José García Valero. 
Domingo García Cabarcos. 
Sebast ián García Caparros . 
Cipriano García Díaz. 
Nicolás García Frei joo. 
José María García García. 
Fe l ipe García Granas . 
Mar iano García Madr id . 
José A. García Morell . 
José García Quiñones . 
Tomás García Rodr íguez . 
J u a n García Salazar . 
Manuel García Seijo. 
Ginés García Socolí. : 

Ja ime Gar r iga Pascual . 
Antonio Gondinez Mart ínez . 
Manuel Gómez Cara van te . 
Salus t iano Gómez Díaz. 
Rafael Gómez Yáñez. 
Manuel Gómez Lande i ra . 
Joaquín Gómez López. 
Juan Gómez Monteagudo . 
Pedro González Alonso. 
E n r i q u e González Aznar . 
Eusebio González Berruezo. 
Meliano González Carsí . 
Javier González Gómez. 
Isidoro González Mar t ín . 
Pau l ino González Vida l . 
E n r i q u e González Yáñez. 
Marcel ino González Yáñez. . 
Sebas t ián Gos Tard ío . 
Miguel García Vicente. 
E n r i q u e Gradai le Vi laboy. 
Juan Gui l lamón Ortiz. 
Ánge l J iménez García. 
E n r i q u e J iménez Casais . 
Francisco J iménez José. 
Mat ías J iménez Rueda . 
José Juan Sánchez. 
Sebast ián Juanlco Dolmedo. 
Matías Ju l ián Lloret . 
Eva r i s to Ibáñez Sánchez. 
Manuel Invernón Verdú . 
Nicolás Infantes J iménez. 
Pedro Larios Cervantes . 
José Leíro Nie to . 
Gabriel Lei ra P i ta . 
Andrés León García . 
San t i ago L o m g a Lago . 
Pedro López Ballester. 
Manuel López Ven tu ra . 
José López Vidal . 
José López Brión. 
Desiderio López González. 
Antonio López Losada . 
Francisco López Pellicer. 
Edua rdo López Samper , 
Casiano López T imiraos . 
Francisco L u n a Benítez. 
José L u n a Benítez. 
Pascual L luch Guzmán . 
Manuel Maceiras Vázquez . 
Antonio* Magal lanes Benítez. 
José Manso Caamiñó . 
'Arturo Manso Gaamíño. 
Juan Margalef Agul ló . 

Vicente Mar ín García. 
Anton io Mar ín Escandel ls . 
Francisco Marín Olmos. 
J u a n Marino Vázquez. 
Salvador Mar t ínez Arroyo . 
Manuel Mart ínez C u a d r u p a n i . 
Alfonso Mart ínez García. 
Francisco Mart ínez García . 
Miguel Mart ínez López. 
Apol inar Mart ínez Mar ín . 
Andrés Mart ínez Mart ínez . 
Ánge l Mart ínez Navar ro . 
Manuel Mart ínez Ortolá. 
Emi l io Mart ínez Peñalver . 
Apol inar Mart ínez Requena . 
Silverio Mart ínez Requena . 
José Mart ínez Sánchez. 
Meldhor Mar t jnez Slantafloientijiia. 
Francisco M a t u r a n a Navar ro . 
Francisco Mateos Cerdilla. 
P.aríolomé M*:ca Sarabia . 
Manuel Melenchón Carrasco. 
Vicente Mera Mera. . . . 
Antonio Mercader Gómez.' 
Juan Molina Navar ro . . , 
Ramón Molina Miral les. 
Andrés Molina Ort iz . 
Pedro Montoya Morales. 
Manue l Morado Nie to . 
Andrés Morales Morales. 
Cris tóbal Moreno Carrero. 
Jul io MVuron San Mai t ín . 
Anton io Navar ro Andreu . 
José N i c d á s Gar re . 
Antonio Nieto Cánovas . 
Fe ! i o? Noguerol Otero. 
José O l h e i r a Avendaño . 
Miguel Olives T u d u r i . 
Vicente Ons Ons.< 
Francisco Orden Ruso . 
Alfonso Ort iz López.^ 
Francisco Ort iz González. 
José Ort ín Rodr íguez . 
Pedro Osorio Solar. 
Juan Otón Bernal . 
Salvador P a l m a Cabello. 
Salvador Paredes Rodr íguez . 
Ginés Pardo Gal lud. 
Francisco Paredes Cela. 
Juan Paredes He rnando . 
Antonio Pa r r a Ruiz . 
Vicente Pas tor Burfor. 
Francisco Pas tor Manzanares . 
José Paz Díaz. 
Salvador Pe lma Cabello. 
Braul io Perdonio Expós i to . 
Juan Pérez Abel lán. 
José Pérez Bareva. 
Miguel Pérez Barroso. 
Antonio Pérez Días . 
Salvador Pérez Ga i t i an . 
Joaquín Pérez J iménez. 
Cristóbal Pérez Mar t ínez . 
Ramón Pérez Mart ínez. 
José Pérez Padi l la . 
Francisco Plazas Li l lo . 
Leandro Ponce Fre i ré . 
J u a n Pons Oleano. 
Manuel Pr ie to García . 
José M. Quero Migue l . 
Manuel Quesada Rufino. 
Antonio R a m i r o S ignes . 
Emi l io Rebollo Sájichez. 
Manuel Regueira. Tejeiro. 
Alfonso R e y Gómez. 
Francisco R e y Gómez, 
Marcial Rey Lago, 

Manuel Rey Maceiras . 
Nicolás Requena Baeza. 
Agus t í n R ivas Gómez. 
J u a n Rivas González. 
F e r n a n d o Rico López. 
J u a n Riera T u r . 
José Ripoll Las . 
Ange l Roca Abelendo. 
Manuel Rodeiro Pereiro. 
Miguel Rodr íguez Alvarez. 
Gui l le rmo Rodr íguez Díaz. 
Ange l Rodr íguez Gallego. 
Aurel io Rodr íguez Gallego. 
J u a n Rodr íguez López. 
J u a n Rodr íguez Márquez . 
An ton io Rodr íguez Rey . 
José Rodr íguez Rodr íguez . 
José Romuelde Gi laber t . 
Gózalo Romero Leira . 
José Ros González. 
Cris tóbal Rosas Pérez. 
E u g e n i o Roselló Sanz . 
Bar tolomé .Rosique Nie to . 
An ton io Salva San Bartolomé. 
Lu i s San José Rodr íguez . 
Juan Sánchez Albaladejo. 
Miguel Sánchez Andreu . 
Antonio Sánchez Guerrero . 
José Sánchez Rodr íguez . 
Antonio Sánchez Rub io . 
J u a n Sánchez Suárez . 
Urbano Sánchez Ursuamen t i aga . 
Miguel San t i ago V a r g a s . 
José San t i ago P i ta . 
José Seco F ranco . 
Teodoro Segado Garre . 
J u a n Segu í Ruiz . 
José Seoane Barcia. 
José Seoane Várela . 
José Seoane Cortes . 
Beni to Seoane Montero . 
J u a n Serantes García . 
Serafín Seran tes Cerdido. 
Alfonso Seron Moreno. 
José S imo Fabrega t . 
José Sierra Represa . 
Anton io Ser râ t Cardona . 
Francisco Serrâ t Cardona. 
Juan Serrano Ruiz . 
Benito Soto Prego . 1 
Manuel Suárez Gayoso. 
Pedro Saaue t Pa lou . 
Teodoro Teijeiro García . 
José Tembras López. 
R a m ó n Teli ad o Barras . 
Francisco Tendero Báeza. 
Is idro Teso Gut iérrez . 
Antonio Torres Escandela . 
F-ancisco Torres Ros . 
Francisco Torres Tores . 
Melitón Torro Igles ias . 
Juan Tr iv iño Es tmche . 
José T r u q u e Rubio . 
Miguel T u r Such. 
An ton io Yúdice Molina. 
F e r n a n d o Zapi ana R a í a . ' 
Manue l Zayas López . 

IMPRENTA DEL D I A R I O OFICIAL DEL 

M I N I S T E R I O DE DEFENSA NACIONAL 



D I A R I O O F I C I A L 
D E L 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
Número del día, 0'25 Número atrasado, O150 

S U S C R I P C I O N E S 
OFICIALES 

Al trimestre. . . . 8'50 
PARTICULARES 

Al semestre 17 

Las suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por un semestre, princi
pian io en primero de enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones que se hagan des
pués de las citadas fechas, no se servirán números atrasados ni se nará descuento alguno 
por este concepto en los precios fijados. 

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de iondos por Giro postal, se 
indicará el número y fecha del resguardo entregado por la oficina correspondiente. 

Las reclamaciones de números que hayan dejado de recibir los suscriptores, serán aten
didos gratuitamente, si se hacen en los siguientes plazos: 

En Barcelona, las del DIARIO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su techa; en las 
demás provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos, tempo
ralmente, en quince días y en dos meses, respectivamente. . 

Después de los plazos indicadas no serán atendidas las reclamaciones y pedidos si no 
vienen acompañadas de su importe, a razón de o'5o pesetas cada número del DIARIO OFICIAL. 

En los pedidos de DIARIOS OFICIALES debe señalarse siempre, a más del año a que corres
ponde, el número que cada publicación lleva correlativo, en la cabecera de la. primera plan v 

La Administración del Diario Oficial se halla establecida en Barcelona 
calle de Valencia, ZOO : - : :-: Teléfono 7 1 9 3 9 

Es independiente de la imprenta y talleres del Ministerio de" Defensa Nacional. Por consi
guiente, todos los pedidos .de DIARIO OFICIAL y cuanto se relacione con éste, a.̂ í como anun
cios, suscripciones, giros, etc., deberán dirigirse al Administrador del DIARIO OFICIAL del 

Ministerio de Defensa Nacional, y no a la referida imprenta 

A N U N C I O S 
LOS OFICIALES SE INSERTARAN A 0*80 PESETAS LA LINEA. - PARA LOS 

PARTICULARES, PEDIR TARIFA A ESTA ADMINISTRACIÓN 
Toda la correspondencia y giros se dirigirán al Administrador del DIARIO OFICIAL 

del Ministerio de Defensa Nacional, B a r c e i o r a 
ni 



N O T A D E P R E C I O S 
a que sé refiere la O. C. de 23 de agosto de 1937 («D. O.» número 204) 

LIBROS PARA CONTABIL IDAD 

Precio 

Balances 3,50 
Caja 4,00 
Diario ..." 3,50 
Mayor .; 6,50 
Libreta de metálico 0,75 

CÓDIGOS Y LEYES 
Edición Precio 

Código de Justicia militar 1921 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 1925 

IMPRESOS 
Talonario autorizaciones para pasaje de 

tropa.. 
Talonario autorizaciones para pasaje de 

Suboficiales 

3,00 
1,70 

3,75 

3,75 

REGLAMENTOS VIGENTES 
a que se refieren las órdenes de 11 de junio y 3 diciembre de 1924 («D. O.» números 131 y 275, res
pectivamente), editados por la Imprenta y Talleres del Ministerio de Defensa NacionaL-Ejército 
de Tierra, y que están a la venta en el citado Centro y en la Sección Cartográfica de la Subsecre

taría del Ejército de Tierra en Barcelona 

REGLAMENTOS GENERALES 
Edición Precio 

Empleo táctico de las grandes unidades 
(segunda edición) 1930 

Servicio de información en campaña ... ... 1935 
Servicios de retaguardia. (Texto y láminas) 1925 
Enlace y servicio de transmisiones ... .;. 1925 
Cartografía militar 1934 
Organización y ^preparación del terreno: 

Tomo I. (Texto y láminas.) 1927 
Tomo II 1928 
Tomo III 1928 

Abreviaturas y signos convencionales 1933 
Servicios de Arbitraje y simulación de 

fuegos .. 1934 
Instrucción física : Tomo I • 1927 

Id. id. Tomo II : 1927 
Id. id. Tomo III 1927 
Id. id. Compendio.. 1928 
Id. id. Cartilla 1927 

Instrucción de t i r 0 con armas portátiles : 
Tomo I ... 1926 
Tomo II. (Texto y láminas.) ... ... ... 1927 
Anexo I. Instrucción de tiro con 

ametralladoras de In
fantería y Caballería. 1928 

Id. II. Instrucción de tiro con 
armas de acompaña
miento de la Infantería 
(morteros) 1929 

Id. III. Descripción del fusil,mos-
quetón y carabina Mau-
ser .* 1928 

Id. IV. Descripción de los fusiles 
ametralladores y ame
tralladora ligera 1928 

Id. V. Descripción de la ametra
lladora y sus municio
nes 1927 

Id. VI. Descripción de la pistola 
«Asirá» y de sus mu
niciones 1929 

Id. VII. Descripción de los mor
teros. . . . . . . 1928 

Id. VIII . Descripción de las grana
das de mano y de fusil 1927 

Id IX. Descripción de los carros 

2,00 
1,00 
1,75 
2,50 
2,00 

2,50 
2,50 
1,25 
1,50 

1,00 
1,25 
0,75 
1,00 
1,25 
0,50 

1,25 
1,25 

1,75 

1,00 

0,75 

1,00 

0,75 

0,50 

1,00 

0,35 

Edición Precio 

de combate ligeros (se
gunda edición) 1930 

Reglamento para el empleo de explosivos 
por las Armas de Infantería, Caballe
ría y Artillería ... 1929 

Servicio de remonta en campaña. ... ... ... 1925 
Servicio de Correos en campaña 1928 
Régimen de los concursos y campeonatos 

ciclistas militares 1934 
Equitación militar 1926 
Juego del Polo militar 1935 
Reconocimiento, entrega y recepción de la 

cartuchería Mauser, de siete milí
metros . . . . . . . 1936 

Reglamento para la instrucción teórica 
y práctica del mecánico automovilista 
(Libr 0 primero.—Instrucción teórica). 1929 

ídem id. id. (Libro segundo.—Instrucción 
práctica) 1929 

INFANTERÍA 

Instrucción táctica : Tomo 1 1926 
id. id. Tomo II ... ... 1929 

Anexo I. Instrucción y em
pleo táctico de 
las unidades de 
ametralladoras.. 1926 

id. II. Instrucción y em-
_ pleo táctico de 

las máquinas de 
acompañamiento 
de la Infantería. 
(Morteros)... ... 1930 

Anexos II (bis) al Reglamento Táctico de . 
Infantería y II (bis) y VII (bis) al Re
glamento para la instrucción de tiro 
con Armas Portátiles ... 1931 

id. III. Instrucción y em
pleo táctico de 
los Carros lige
ros (segunda edi
ción). ... 1930 

Apéndice VI Manejo y em
pleo táctico del fusil ame
trallador Hotchkiss ligero, 
tipo. J. y 11 1927 

1,50 

0,50 
0,25 
0,40 

0,50 
2,00 
1,50 

0,75 

1,50 

0;75 

1,00 
1,75 

0,75 

1,35 

1,00 

0,75 

0.2Í5 



Edición Preció Edición Precio 

CABALLERÍA 

instrucción táctica : Tomo 1 1926 1,00 
id. id. Tomo II 1926 1,00 

Anexo I. Instrucción y em
pleo táctico de 
las ametrallado
ras de Caballe
ría .. ... 1929 0,75 

A R T I L L E R Í A 

Instrucción táctica (a pie). ... 1926 1,00 
id. id. (de carreteo) 1927 0,50 
id. id. para Artillería ligera y 

a caballo (1 . a parte). 1929 1,25 
id. id. para Artillería ligera y 

a caballo (2. a parte). 1929 1,00 
id. id. de Artillería de Mon

taña. .. ... 1927 1,25 
id. id. para la Artillería (Ser

vicio de las Planas 
Mayores). ... 1929 0,50 

Reglamento para la instrucción de tiro de 
la Artillería de campaña y posición. ... 1929 2,00 

Anexo II.—Topográfico Artillero 
(Tomo I). ... 1928 1,75 

Anexo II.—Topográfico Artillero 
(Tomo II) 1928 1,50 

Anexo III.—Descripción y manejo 
del material emplea
do en maniobra de 
fuerza y transporte. 1929 1,75 

Anexo IV.—Descripción y empleo 
táctico y técnico de 
los proyectores. ... 1929 1,00 

Anexo V.—Nomenclatura, servicio 
en fuego y conserva
ción de los materia
les de Artillería de 
montaña y ligera. ... 1929 1,50 

Anexo VI.—Nomenclatura, servi
cio en fuego y con
servación de los ma
teriales de Artillería 
pesada. 1930 1,75 

Tablas de tiro para el obús Wickers, de 
10,5 cent., de campaña, modelo 1922. 1930 5,00 

INGENIEROS 

Reglamento táctico de las tropas de Inge
nieros.—Primera parte. (Texto y lá
minas). ... ... 1932 2,00 

Reglamento táctico de las tropas de Inge
nieros.—Segunda parte. 1932 0,75 

Reglamentos para la instrucción técnica 

y trabajos relativos a los puentes de 
circunstancias de las tropas de Zapa
dores-Minadores 1929 2,00 

Reglamento de Puentes.—Instrucción de 
las tropas de Zapadores-Minadores, 
titulado (((Manual de instrucción de los 
Soldados y Cabos»).—Segunda edición 
(primera parte) 1933 1,50 

Reglamento de Puentes.—Instrucción de 
las tropas de Zapadores-Minadores, 
titulado (((Manual de instrucción de las 
clases de tropa de segunda categoría»). 
Segunda edición (segunda parte). ... 1933 1,50 

Instrucción técnica del personal de Tele
grafía eléctrica 1928 1,75 

Instrucción id. personal Telegrafía óptica. 1928 1,75 
Instrucción de las tropas de Pontoneros. 

Tomo I 1928 1,50 
Instrucción tropas Pontoneros. Tomo II. 1928 1,50 
Reglamento para la instrucción técnica del 

personal de tracción a vapor. (Texto y 
láminas) 1932 3,00 

Personal del movimiento de trenes 1926 1,50 
Señales y circulación 1926 1,50 
Capataz y obrero de vía 1926 0,60 

AERONÁUTICA 

Reglamento del servicio de Aeronáutica en 
campaña (Aerostación) 1929 0,75 

Reglamento técnico del oficial de Aeros
tación 1929 1,00 

Reglamento para la instrucción técnica de 
las tropas de Aerostación 1933 1,50 

Anexo al Reglamento para la instrucción 
técnica de las tropas de Aerostación. 1933 1,50 

Empleo de la Aeronáutica en la observación 
del tiro de la Artillería y reconoci
miento de objetivos. 1926 1,00 

INTENDENCIA 

Instrucción táctica: Tomo 1 1926 1,50 
id. id. Tomo II. ... 1926 1,50 

Reglamento de los servicios de Intenden
cia en campaña 1929 1,25 

Reglamento para la instrucción técnica de 
las panaderías de campaña 1929 0,75 

Instrucción para el suministro de carne, 
por los Parques de ganado del Ejército. 1935 0,75 

Instrucción para el empleo y servicio del 
material de campamento 1930 0,75 

SANIDAD 

Instrucción de Camilleros 1935 0^75 
Servicio de Veterinaria en campaña 192S 0,25 

IMPORTANTE.—Si algún Reglamento se agotase, el importe recibido en pago del mismo quedará en depósito para 
remitirlo tari pronto se haga una nueva edición, si el cliente no dispone del saldo a su favot. 



L i b r e r í a M i l i t a r D O 5 5 A T 
Plaza de ¿anta flna, 8 -:- M A D R I D 

Cap. Puertas.—El Tiro de la Artillería de cam
paña. Manual del oficial de batería, 17 ptas. 

Cap. Juliani.—Topografía de la Artillería, texto 
y tablas, 27 pesetas. 

Sierra (Coronel de Artillería).—Manual de To
pografía y tiro, 15 pesetas. 

Tomé (Comte).—Defensa antiaérea de la po
blación civil, 10 pesetas. 

De venta en la Casa DOSSAT y principales li
brerías de provincias. 

GORROS Y G O R R A S 

L A B U R G A L E S A 

Fábrica : Bolsa, 6 Teléfono 14.514 

SUCURSALES : Plaza Mayor, 26—Maldonadas, 8 

Fuen carral, 115 (Sombrerería) — Teléfono 44.623 

i A n 

¿ Quiere cVd. oer bien ? U S E G A f : A S U L L O A 
U D D O A - O P T I G O C a r m e n , , 1 4 M A D R I D 

SEÑORES JEFES Y OFICIALES DEL EJER
CITO: Antes de comprar GORRAS KAKI, GO
RROS AVIACIÓN Y GORRAS CUARTELERAS 
últimamente aprobadosj consulten precios en la 
— — — — — — — — — — acreditada 

Casa 'RJillaoerde 
Mayor, 29, entlo - Madrid - Tel. 1S582 

C E L A D A 

O 

Caite Mayor, 21 

M A D R I D 

Teléfono n ú m . 1 2 1 0 8 

ESPADERÍA, CONDECORACIONES, BASTONES 

DE MANDO, FAJAS Y FAJINES, BANDERAS, 

BANDERINES Y ESTANDARTES, ETC. 

Esta casa es 'a más indicada en artículos para regalos 

por su seriedad, buen gusto y garantía 

F á b r i c a s : M a n z a n a r e s , L i n n e o . - T e l é f o n o s : 1 2 1 0 8 , 7 ( 8 1 9 

L a L u n a E C U R i T 
Es un cristal DE S E G U R I D A D para 
automóviles y, en general, para todo 
vehículo de transporte público. Es de 
perfecta visibilidad, endurecida para 
soportar fuertes choques ; flexible 
hasta adaptarse sin romperse a las 
deformaciones de la carrocería. Si se 
rompe, lo hace en ínfimos fracmen-

tos inofensivos 
Fábrica: 

Explotacióa de Industrias, Comercio y Patentes 
Paseo de la Castellana, 4 -Madr id -Te l . 51755 

C ñ S f l G U E R R E R O 
Mayor, 77 moderno (antes Bailen, 23) 
M A D R I D : : Teléfono 20.035 

Especialidad en la fabricación de «leggings» 
para el Ejército, Guardia Nacional Republicana, 

Carabineros, Asalto y Sport 
Botas enterizas, medias botas, polainas para las 

Academias, correajes para oficial, calzados 
Pagos al contado y contra reembolso 

Tinte y crema especial para «leggings» y co
rreajes 


